






LA PLATA, 29 de julio de 1994.-

Visto la Resolución N° 17.402 del 24 de junio de 1994, y

CONSIDERANDO:




Que situaciones análogas generadas por titularizaciones de excepción anteriores a la aplicación del Decreto N° 3206/92, no fueron contempladas por la Resolución de referencia.




Que es necesario contar con datos precisos los que deben ser declarados, cuya omisión o cumplimentación no integral provocaría la no  inclusión de aspirantes encuadrados en los términos de la citada Resolución.




Que los establecimientos y/u otros Organismos que deberían certificar los datos requeridos, se verían imposibilitados de efectuarlo, dado la complejidad, en un corto lapso.




Por ello;



LA DIRECTORA GENERAL DE ESCUELAS Y CULTURA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar el Art. 1° de la Resolución N° 17402/94 el que quedará     ------------------  redactado del siguiente modo: “Establecer que se tendrá por cumplido el requisito de acreditación de capacitación docente, a los efectos de la conjunción con título que acredite formación especifica en los términos del Art. 57° inciso C.3. del decreto N° 2485/92, a aquellos docentes titularizados por aplicación de normas de excepción y docentes titulares de establecimientos transferidos, que al 31-12-93 hayan tenido desempeño efectivo durante el término de tres (3) años, en cualquier situación de revista con calificación no inferior a ocho (8) puntos”.

ARTICULO 2°: Modificar el Art. 2° de la citada Resolución, el que quedará               --------------------   redactado del siguiente modo: “Determinar que a los docentes titularizados por aplicación de normas de excepción y docentes titulares de establecimientos transferidos, que cuenten con título que acredite formación específica y capacitación docente otorgada en los términos de la presente Resolución, le será otorgado un puntaje por título habilitante de tres (3) puntos menos al asignado a igual título con capacitación cursada efectivamente”.

ARTICULO 3°:  Modificar el Art. 3° de la Resolución de referencia el que quedará ---------------------  redactado del siguiente modo: “Establecer que los requisitos fijados en el Art. 1° de la presente Resolución deberán acreditarse sobre desempeño continuo o discontinuo, en cualquier situación de revista, en la rama, nivel e ítem escalafonario para el cual es otorgada la capacitación docente”.

ARTICULO 4°:  Derogar el art. 4° de la Resolución N° 17.402/94.

ARTICULO 5°: Establecer que la presente Resolución, deberá ser refrendada por --------------------  la Sra Subsecretario de Educación.

ARTICULO 6°:  Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo en la Dirección de Despacho, la que en su reemplazo agregará copia autenticada de la misma, notificar a la Subsecretaría de Educación, a la Dirección de Tribunales de Clasificación, a todas las Ramas de la Enseñanza, a la Dirección de Personal y por su intermedio a quienes corresponda. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N°: 18552

Hay dos firmas y dos sellos que dicen:

- Dra. Graciela M. Giannettasio

  Directora General de Escuelas y Cultura

  Pcia. De Buenos Aires

· Prof. Graciela Devoto de Megías

Subsecretaria de Educación

Dirección General. de Escuelas y Cultura

Pcia. De Buenos Aires.

